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C.A.Valpara so.í

Valpara soí , ocho de noviembre de dos mil diecinueve.
Visto
Que,  a  folio  1  comparece  Camilo  Rore  Guerrero,  Defensor 

Penal P blico, quien recurre de amparo amparo preventivo en favor deú  
Alejandro Naranjo Gonz lez y en contra del Contraalmirante don Juaná  
Andr s  de  la  Maza  Larra n,  en  su  calidad  de  Jefe  de  la  Defensaé í  
Nacional  de  la  Regi n  de  Valpara so  y  de  los  funcionarios  de  laó í  
Armada que participaron en la detenci n del amparado,ó  por vulnerar 
el derecho constitucional de la libertad personal y seguridad individual, 
establecido en el  art.  N 19 N  7 de la  Constituci n Pol tica de la° ó í  
Rep blicaú

Sostiene  que  bajo  el  r gimen  de  estado  de  emergenciaé  
constitucional y toque de queda el amparado fue detenido el 22 de 
octubre de 2019 por supuesta participaci n en calidad de autores deló  
delito de amenazas en contexto de violencia intrafamiliar. Sostiene que 
su detenci n ocurre en circunstancias  que visitaba a su pareja,  conó  
quien discuti  siendo alertados de aquello funcionarios de la Armada,ó  
quienes procedieron a detener al amparado, pero conjuntamente con lo 
anterior, fue brutalmente violentado.

Sostiene que en audiencia de control de detenci n realizada eló  
d a 22 de octubre, se resolvi  la ilegalidad de la detenci n atendida laí ó ó  
tortura  y  golpiza  sufrida  con  ocasi n  del  procedimiento.ó  Los 
antecedentes  denunciados  pasaron  al  conocimiento  del  Ministerio 
P blico, como asimismo del Instituto Nacional de Derechos Humanos.ú

Atendido los hechos expuestos solicita acoger a tramitaci n suó  
acci n de amparo preventivo declarando la vulneraci n de los derechosó ó  
constitucionales  consignados  en  el  numeral  7  del  art culo  19  de  laí  
Constituci n Pol tica y, en particular, se resuelva:ó í

1) La ilegalidad y arbitrariedad de los procedimientos policiales 
ya referidos, que tuvieron lugar el d a 19 de octubre de 2019; 2) Queí  
estas acciones ilegales y arbitrarias han vulnerado el derecho de los 
amparados a la libertad personal y seguridad individual; 3) Que existe 
una  situaci n  actual  de  amenaza  de  nuevas  vulneraciones  a  losó  
derechos de los amparados; 4) Que de conformidad al art culo 13 de laí  
Convenci n  contra  la  Tortura  y  Otros  Tratos  o  Penas  Crueles,ó  
Inhumanos  o  Degradantes  se  adopten  medidas  para  asegurar  los 
amparados est n protegidos contra malos tratos o intimidaci n comoé ó  
consecuencia del presente recurso de amparo. Solicitando se decreten 
en su favor la prohibici n de acercamiento de los funcionarios de laó  
Armada;  5)  Disponer,  si  SS.I.  estima que hay  m rito  para  ello,  seé  
investiguen  por  el  Ministerio  P blico,  los  hechos  denunciados  queú  
motivan esta acci n constitucional, como constitutivos de la infracci nó ó  
penal descrita y sancionada en el art. 150 D del C digo Penal u otraó  
del mismo cuerpo legal o del C digo de Justicia Militar; ó
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A folio 11 evacua informe la Fiscal a Local de Villa Alemanaí  
quien  da  cuenta  del  inicio  de  una  investigaci n  por  el  delito  deó  
apremios ileg timos, a partir de los hechos expuestos en audiencia deí  
control  de  detenci n  del  d a  22  de  octubre  de  2019.  Confirmaó í  
asimismo los antecedentes en cuanto a la investigaci n del delito deó  
amenazas en contexto de violencia intrafamiliar que fuera formalizada 
en contra del amparado.

A folio 12 evac a informe el Servicio de Salud Vi a del Mar-ú ñ
Quillota, quien confirma que el amparado fue atendido en el Hospital 
Juana  Ross  de  Edwards,  siendo  dado  de  alta  con  destino  a 
Carabineros.

A folio 13 evacu  informe la Sexta Comisar a de Carabineros deó í  
Villa Alemana. Da cuenta del procedimiento policial adoptado. Hace 
presente  que  las  lesiones  resultaban  visibles  al  momento  de  ser 
entregado por personal de la Armada de Chile. Adjunta a su informe 
copia de los registros del procedimiento policial.

A folio 15 informa la Juez de Garant a de Villa Alemana Danielaí  
Rodr guez  Ni o,  quien  confirma  los  antecedentes  expuestos  en  elí ñ  
recurso en relaci n al control de detenci n que afect  al amparado y laó ó ó  
declaraci n de ilegalidad de la misma. Adjunt  copia del acta y deló ó  
registro de audio de la audiencia.

A folio 18 informa el Contraalmirante Juan de la Maza Larra ní  
quien da  cuenta  del  ejercicio  de  su funci n  como Jefe  de Defensaó  
Nacional.  Sostiene la  improcedencia  del  recurso de amparo pues el 
amparado no se haya detenido, arrestado o preso ileg timamente. Ení  
relaci n al recurso se ala que instruy  a todos los mandos acerca de laó ñ ó  
estricta sujeci n a los protocolos autorizados para el uso de la fuerza enó  
el control del orden p blico. Agrega que los funcionarios de la Armadaú  
han  declarado  haber  utilizado  fuerza  medida  a  fin  de  reducir  al 
amparado para su detenci n por haber sido sorprendido en situaci nó ó  
de  flagrancia  de  delito  de  amenazas  en  contexto  de  violencia 
intrafamiliar,  negando  cualquier  exceso.  Adjunta  documentos  de 
declaraci n  de  los  involucrados,  y  copia  del  acta  de  audiencia  deó  
control de detenci n.ó

Que atendido el m rito de autos, a folio 19, se trajeron estos ené  
relaci n.ó

Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que el numeral 7 del art culo 19 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica asegura a todas las personas el derecho a laí ú  
libertad personal y a la seguridad individual.

Segundo:  Que el  inciso  primero  del  art culo 21 de la  Cartaí  
Fundamental dispone que Todo individuo que se hallare arrestado,“  
detenido o preso con infracci n de lo dispuesto en la Constituci n o enó ó  
las leyes,  podr  ocurrir por s ,  o por cualquiera a su nombre,  a laá í  
magistratura que se ale la ley, a fin de que sta ordene se guarden lasñ é  
formalidades legales y adopte de inmediato las providencias que juzgue 
necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida 
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protecci n del afectado . A ade su inciso final que El mismo recurso,ó ” ñ “  
y en igual forma, podr  ser deducido en favor de toda persona queá  
ilegalmente sufra cualquiera otra privaci n, perturbaci n o amenaza enó ó  
su derecho a la libertad personal y seguridad individual. La respectiva 
magistratura dictar  en tal caso las medidas indicadas en los incisosá  
anteriores  que  estime  conducentes  para  restablecer  el  imperio  del 
derecho y asegurar la debida protecci n del afectado .ó ”

Tercero: Que,  del  m rito de lo expuesto en el  recurso y losé  
informes evacuados por Carabineros de Chile, el Ministerio P blico,ú  
Juez de Garant a de Villa Alemana y Contraalmirante Juan De Laí  
Maza, se desprende que la detenci n del amparado dice relaci n conó ó  
un supuesto delito de amenazas en contexto de violencia intrafamiliar. 
Que dicha detenci n sigui  su curso siendo presentado el amparado aló ó  
Juez de Garant a competente para el control que dispone la Ley y, queí  
con motivo de dicha actuaci n,  se declar  ilegal  su  detenci n  y seó ó ó  
dispuso  oficiar  al  Ministerio  P blico  con  el  objeto  de  indagar  lasú  
irregularidades por malos tratos sufridos por parte de funcionarios de la 
Armada  de  Chile,  quedando  finalmente  el  amparado  en  libertad. 
Adem s, se orden  remitir  los antecedentes  al  Instituto Nacional deá ó  
Derechos Humanos.

Cuarto:  Que,  los  hechos  expuestos  permiten  a  esta  Corte 
determinar que los antecedentes que motivan el amparo, en cuanto a 
la irregularidad de la detenci n por el uso excesivo de fuerza, han sidoó  
motivo de resoluciones por parte de juez competente y que asimismo el 
Ministerio P blico ha iniciado una investigaci n en relaci n con losú ó ó  
hechos  puestos  en  su  conocimiento,  de  manera  que  no  se  divisa 
vulneraci n al art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ó í ú  
que amerite acoger esta acci n, por cuanto las circunstancias que  laó  
fundan se encuentran bajo el amparo del derecho.

Quinto: Que actualmente no se ha establecido que el amparado 
est  amenazado en su libertad personal o puesto en riesgo su seguridadé  
individual,  lo  que  asimismo,  amerita  desestimar  la  presente  acci n,ó  
todav a m s cuando se puso t rmino al estado de emergencia que rigií á é ó 
hasta el d a 27 de octubre de 2019.í

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y auto acordadoí ó í ú  
de la Excma. Corte Suprema sobre la materia,  se rechaza la acci nó  
constitucional de amparo deducida en estos autos.

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í
N°Amparo-850-2019.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Suplentes Maria Cruz

Fierro R., Maria Eugenia Vega G. y Abogada Integrante Sonia Eujenia Maldonado C. Valparaiso, ocho de noviembre

de dos mil diecinueve.

En Valparaiso, a ocho de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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